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COMUNICADO

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO BAJO EL
RÉGIMEN LABORAL DEL oECRETO LEGISLATIVo N" 276

El Comité de Evaluación para la Contratación de Personal Administrat¡vo bajo el régimen
laboral del Decreto Legislativo N'276, de lnstituciones Educativas, lnst¡tutos y Escuelas de
Educación Superior Públ¡cos de la Dirección Reg¡onal de Educación de San Martín,
comun¡ca a los postulantes al proceso que, la presentación de expedientes, se deberá
realizar de acuerdo a lo establec¡do en el literal b) del numeral 5.2.1.7 de la Resolución
Mcem¡n¡sterial N' 287-2019- MINEDU, debiendo contener lo sigu¡ente:

. Solicitud d¡rig¡da al Com¡té de Contratación, precisando el cargo al que postula.

. Declaración Jurada, según formato establecido en el Anexo N" 5 de la Resolución
Viceministerial N" 287-201 9-Ml NEDU.

o De ser el caso, deberá consignar el número de Carné de Extraniería
correspondiente.

. Hoja de vida documentada, adjuntando la documentac¡ón requer¡da para la
evaluac¡ón de los criterios establecidos.

. La exper¡enc¡a laboral en el sector públ¡co y privado se sustenta con la presentación
en copia simple de los siguientes documentos: ¡) El contrato con sus respectivas
adendas y/o ¡i) constancias de prestac¡ón de servicios y/o cert¡ficados de trabajo, y/o
¡i¡) Boletas de pago; en los cuales deberá constar el cargo desempeñado, así como
la fecha de inicio y fin, deb¡endo el área competente de la DRUUGEL corroborar su
verac¡dad en la f¡scalización poster¡or.

o Certificado de discapacidad otorgado por médicos certificadores registrados de las
lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud- IPRESS, públicas, privadas y
m¡xtas a nivel nacional.

. Documento oficial, emitido por la autoridad competente, que acredite su cond¡ción
de Licenciado de las Fuer¿as Armadas o Deportista Calificado de Alto Nivel, en caso
corresponda.

Moyobamba, 10 de noviembre de 2023

EL COMITÉ DE EVALUACIÓN

"Año DE LA uNtt»D, LA paz y E DEsaRnolto"
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Denomrnacljn del docunrenlo lroñnalNo
'NoÍna que aegula el proceso de co¡ralacón de
oer§onal adminrsl.al¡vo baro dl régmefl láboral dd
Oecreto LeglslaLvo N' 276 en las sedes
admiislr¿tivas de las DirecsorEs Regio¡ales de
Educáción, Undades dc G€slón Educat¡vá Local
lnshluoones Ed(rc¿t¡vas- l¡s¡rlúlos y Escúelas de

ANExos 287 -201 9 -MINEDU

DECLARACIÓN JURADA PARA CONIRATACTÓN

Yo,..

(DN¡) N' ...............
dom¡cil¡o actual

OECLARO BAJO JURAMENTO

Tener buena conduc,la

Gozar de buena salud risrca y mentalgue permita eiercer elcargo al que postulo.

No tener antecedentes penales, pollciales niludiciales.
No haber sido sancpnado admtnistrat¡vamente con destitución en los últrmos crnco (05) años
a ¡a fecha
No haber sido condenado por la comisión de los del¡tos contra la libertad sexual, delitos de
lerrorismo, colaboración con el terrorismo. af¡hación a organizacón lerror¡sta, instigación.

reclutam¡ento rlic¡to de peBonas, apologia del terrorismo. tráico iliclto de drogas
No tener la condición de procesado o investigado por los del¡tos de terrorismo, delitos de
violac¡ón de la libertad sexual y delitos de tráfieo dicito de drogas
No eslar cumpl€ndo sanción d¡scphnaria de suspensión.
No eslar cumpliendo conden3 condicional por del¡lo dobso o haber s¡do suspend¡do e
¡nhabil¡tado judicialmenle.

No tener relacón de parentesco hasta el cuarlo grado de consangu¡nidad. segundo de
afin¡dad, por razón de matrimonD, unlón de hecho o convivencia. con algún mEmbro del
Com¡té de Contralación o con cuahu¡er fuñcronario. d¡rectivo. serv¡dor públ¡co y/o personal

de conñanza de la lnstancia de Gestión EducatNa Descentralizada que tenga rnjerencia
directa o indrrecta en el proceso de sebcc¡ón de personal.

Lá veracidad de la rnformación y de la documentación que adjunto.
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